 ASUNTO:
Normativa de relaciones laborales.

CIRCULAR NÚM. 7/2007, DE 4 DE JUNIO, DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

Registro General  nº.:2007/327974
En el BOE de 23 de marzo de 2007 se publicó la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, “para la igualdad efectiva de mujeres y hombres”.

Con la Ley Orgánica 3/2007 se pretende equiparar los derechos de hombres y mujeres, y evitar discriminaciones por razón de sexo en todos los ámbitos, incluido especialmente el laboral. Esta Ley ha entrado en vigor el pasado 24 de marzo.  
Con independencia de los diversos aspectos que se recogen en la misma, en el ámbito laboral se introducen modificaciones al Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en materias como  permisos, licencias y excedencias sobre los que es necesario establecer unas líneas de actuación comunes en todos nuestros Centros pues, en algunos casos, esas modificaciones ya se encuentran vigentes y son aplicables.

Se hace preciso actualizar, para adaptarla al nuevo marco legal, la normativa que desarrolla el XIII Convenio Colectivo en lo referente a las relaciones laborales de todos los trabajadores de nuestra Entidad.  Ello se hace sin necesidad de renegociar en su totalidad el Convenio, ni de modificar los diferentes preceptos que se han visto afectados por las últimas reformas. Por lo tanto, esta Circular ofrece la normativa íntegra y actualizada que deberá ser tenida en cuenta sobre la materia en todos los Centros de la ONCE.
En base a lo anterior, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 6.3.d) del Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo, modificado por el Real Decreto 1.200/1999, de 9 de julio, y por el Real Decreto 1.359/2005, de 18 de noviembre, así como los vigentes Estatutos de la ONCE, publicados en el BOE de 2 de agosto de 2006, tengo a bien impartir las siguientes instrucciones:

1.- JORNADA Y DESCANSO LABORAL
1.1. La jornada semanal ordinaria de los trabajadores no vendedores se desarrollará como regla general, de lunes a viernes, con las excepciones dispuestas en los artículos 25, 27 y 28 del XIII Convenio Colectivo de la ONCE y su Personal, estableciéndose en 36 horas semanales durante la vigencia del mismo, quedando fijada en siete horas la jornada del viernes o, en su defecto, último día laborable de la semana.

Entre el final de una jornada y el inicio de la siguiente mediarán, como mínimo, doce horas.

Por lo que se refiere a la jornada de los agentes-vendedores ésta tendrá carácter flexible y una duración de mil ochocientas horas de trabajo anuales, con un máximo de 40 horas semanales destinadas a las actividades propias de venta de los productos de la ONCE y a cualesquiera otras obligaciones del puesto de trabajo.

En el caso de los agentes-vendedores de ruta se considerará tiempo de trabajo los desplazamientos de unos puntos de venta a otros, pero no los desplazamientos entre los puntos de venta y los domicilios de los Agentes.

Se podrán establecer, por parte de la Dirección de los Centros, distintos horarios en función de los puntos o zonas de venta y de las diversas modalidades de venta o tipos de sorteo. Igualmente se tendrán en cuenta las necesidades del mercado y consumidores, épocas del año e incrementos puntuales o localizados de la demanda, características de los puntos o zonas de venta (centros y superficies comerciales, grandes almacenes, etc.).
Los agentes-vendedores tendrán derecho a conocer sus horarios de trabajo para cada quincena con una antelación mínima de siete días. En dichos horarios constarán igualmente los días consecutivos de descanso semanal.

Los agentes-vendedores desarrollarán su jornada, como regla general durante cinco días semanales como máximo. Asimismo, tendrán derecho a un descanso semanal de dos días consecutivos, cuya fijación corresponderá a las Direcciones de Centro. Este derecho al descanso semanal es indisponible, no admite pacto en contrario, y no es susceptible de acumularse en periodos superiores a la semana.
La ONCE podrá instaurar los sistemas de control del cumplimiento de la jornada y tiempo de trabajo por parte de los agentes-vendedores que estime convenientes (horario de funcionamiento de los TPV, visita de los especialistas de venta, etc).

1.2.
Cuando un trabajador no vendedor realice horas en exceso en una semana, por necesidades del servicio, se compensarán en la misma proporción por tiempo libre, regularizándose el exceso que se haya producido sobre la jornada ordinaria, dentro de los dos meses siguientes, teniendo únicamente la consideración de hora extraordinaria cada hora de trabajo que se realice sobre la jornada ordinaria fijada en cada caso y no haya sido compensada en tiempo libre equivalente dentro de los dos meses siguientes.


Todo el personal que presta servicio en los Centros de Recursos Educativos, con independencia de su categoría profesional, y con la excepción de los trabajadores sujetos a cómputo anual de jornada, compensará estas horas de exceso en la misma proporción sin sujeción al límite de los dos meses indicados en el párrafo anterior, y coincidiendo con los períodos no lectivos, o bien con aquellos otros en que las necesidades del servicio lo permitan, a juicio de la Dirección del Centro.
Para los trabajadores que tienen un cómputo anual de jornada, las horas de exceso se tendrán en cuenta a efectos de completar dicho cómputo anual.


Por lo que respecta a los agentes-vendedores se considerarán  horas extraordinarias las que superen el límite de la jornada ordinaria recogida en la instrucción 1.1., siempre que la Dirección de los Centros haya dado la orden de su realización por escrito. Por ello los agentes-vendedores no realizarán horas extraordinarias con carácter general, salvo casos excepcionales. Bajo ningún concepto tendrán dicho carácter las prolongaciones de jornada realizadas por los agentes-vendedores sin contar con la orden de la ONCE.

1.3.
Para el caso de los Especialistas de Ventas, las horas en exceso estarán referidas al cómputo mensual o superior de su jornada.

1.4. Los componentes de los Equipos de cierre de ventas en sábados, domingos y festivos, estarán a lo establecido en el artículo 28 del Convenio.

1.5.
En atención a circunstancias especiales de los Centros Directivos, la Dirección General de la ONCE podrá pactar, con los representantes legales de los trabajadores de cada Centro, jornadas de trabajo diarias, semanales o mensuales diferentes de la prevista en el artículo 26.1 del XIII Convenio Colectivo, respetando su cómputo anual y las disposiciones legales sobre la materia.

1.6.
La jornada laboral del Profesorado se establece en 1.299 horas anuales. En ningún caso la jornada diaria de este personal podrá superar las siete horas, excepto por necesidades objetivas del servicio.

1.7.
Los trabajadores tendrán derecho a un descanso semanal de dos días ininterrumpidos que, como regla general, comprenderán, para el personal no vendedor, los sábados y los domingos, con las excepciones dispuestas en los artículos 25, 27 y 28 del Convenio.

En cuanto al descanso semanal de los agentes-vendedores, se estará a lo indicado en la instrucción 1.1.

Cuando por necesidades de comercialización de los productos de la ONCE sea necesaria, a juicio de la Dirección de los Centros, la prestación de servicios en días festivos (al margen de los domingos), los agentes-vendedores afectados tendrán derecho a compensar dicho día con otros de descanso, preferentemente sábado o domingo, o inmediatamente anterior o posterior a los de inicio o fin del descanso semanal. Dicho descanso deberá efectuarse en el plazo de dos meses a contar desde el día festivo trabajado.

Como descanso compensatorio por la realización de parte o la totalidad de la jornada en horario nocturno (entre las 22 y las 6 horas) se establece una reducción del veinte por ciento de la duración de cada hora de esta naturaleza sin pérdida de retribución para el agente vendedor.

1.8.
Dentro de la jornada, todos los trabajadores con jornada superior a seis horas diarias tendrán derecho a un descanso de treinta minutos diarios, que se computarán como trabajo efectivo.

A efectos de la aplicación informática de GESTIÓN DE PERSONAL, cuando cambie la jornada de un trabajador variando los días laborables o de descanso, será obligatoria la mecanización de la nueva jornada y del nuevo horario, realizándose mediante la opción MODIFICACIÓN con actuación “A” (alta de dato laboral) fijando la nueva jornada en el campo ESQUEMA SEMANAL de la pantalla “6. Otros datos del puesto de trabajo”. El nuevo horario se modificará en la pantalla “8. Control personal-Control de presencia.”

1.9. Régimen de Jornada Flexible: Con la finalidad de promover la conciliación de la vida familiar y laboral de los trabajadores, los representantes legales de los mismos podrán pactar, de no haberlo efectuado ya, con la Dirección de cada Centro, siempre según las necesidades organizativas de éste, un régimen de horario flexible de hasta un máximo de treinta minutos a partir de la hora de entrada fijada al inicio de cada jornada, debiendo recuperarlo, en todo caso, dentro de la misma semana en las condiciones que se pacten con cada Dirección de Centro.
El principio de acuerdo entre la representación de los trabajadores y la Dirección del Centro será remitido por el Director del Centro a Dirección General (Dirección de Recursos Humanos) para su autorización. Una vez autorizado por la Dirección General, se dará traslado a la representación de los trabajadores, se formalizará el pacto, y se pondrá en conocimiento de los trabajadores interesados. Los trabajadores adscritos a los Centros en que exista acuerdo podrán acogerse al régimen de horario flexible, siempre que no estén comprendidos en las excepciones y límites pactados.

Igualmente, los trabajadores que acrediten situaciones personales o familiares de necesidad podrán solicitar de la Dirección del Centro un margen más amplio de flexibilidad, tanto en el horario de entrada al inicio de su jornada como en su recuperación, hasta un máximo de una hora diaria. Las solicitudes debidamente justificadas e informadas por el respectivo Centro donde constará también la forma de recuperación, se tramitarán por el sistema ICAD (tipo de propuesta 11.51) y se elevarán siempre a la Dirección General (Dirección de Recursos Humanos) para su resolución.
2.- REDUCCIÓN DE JORNADA

2.1.
El trabajador que, por razón de guarda legal, tenga a su cuidado directo un menor de ocho años, o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que no desempeñe una actividad retribuida, tiene derecho a una reducción de su jornada diaria de trabajo. La reducción podrá extenderse entre un octavo, como mínimo, y la mitad de la duración de la jornada, como máximo. El salario será objeto de una reducción proporcional. La reducción de jornada puede hacerse efectiva hasta la fecha en que el menor cumpla los ocho años. 

Tendrán el mismo derecho aquellos trabajadores que precisen encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad avanzada, accidente o enfermedad, no pudiera valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

En el caso de los agentes vendedores, el cálculo de las comisiones generadas se realizará según los criterios establecidos en el artículo 50 del XIII Convenio Colectivo, regulador de las mismas.
2.2.
La reducción de la jornada diaria a que se refiere el Apartado 2.1 de esta Circular será concedida por los respectivos Jefes de Centro sin necesidad de enviar ninguna documentación a Dirección General  y se concederá siempre que la atención y cuidado al familiar respectivo lo sea de forma estable y continuada, no cabiendo por tanto, que, de forma alternativa y coyuntural, se esté modificando continuamente el régimen de jornada ordinario.

Si dos o más trabajadores generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la ONCE podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la Entidad, que deberán indicarse en el escrito de denegación.
2.3.
La concreción horaria y la determinación del período de disfrute de la reducción de jornada corresponderá al trabajador, dentro de su jornada diaria ordinaria, debiendo comunicarlo por escrito a su Jefe de Centro con una antelación mínima de quince días a la fecha del inicio de la reducción. Este documento quedará en el expediente personal del trabajador.

El trabajador deberá preavisar por escrito a su Jefe de Centro, con quince días de antelación como mínimo, la fecha en que se reincorporará a su jornada diaria ordinaria. El documento de preaviso quedará archivado en el expediente personal del interesado.

2.4.
 En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, el padre o la madre tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional del salario, estando para su disfrute a lo previsto en la instrucción 2.3. debiendo el trabajador comunicar, tanto el inicio de la reducción como el fin de la misma, con la máxima antelación posible.
De ser necesario, los Jefes de Centro podrán efectuar contratos de carácter interino para cubrir la parte de la jornada laboral afectada por estas reducciones.

A efectos de la aplicación informática de GESTIÓN DE PERSONAL, será obligatoria la mecanización de la nueva jornada y del nuevo horario, realizándose mediante la opción MODIFICACIÓN con ACTUACIÓN “A” (alta de dato laboral) modificando el tipo de Jornada y las horas en “6. Otros datos puesto de trabajo”. El nuevo horario se modificará en “8. Control Personal -Control de Presencia-”.

No se hará necesario ningún trámite en el Sistema ICAD.

3.- VACACIONES

3.1.
Se disfrutarán 24 días laborables de vacaciones anuales retribuidas que el trabajador podrá fraccionar en un máximo de tres períodos. Cuando el tiempo de prestación de servicios sea inferior al año, su duración se calculará proporcionalmente al tiempo trabajado.

No obstante lo anterior, con el fin de unificar el número de días laborables de todos los trabajadores, y homogeneizar la recuperación de festivos que tengan tal carácter, en aquellos supuestos en que las Comunidades Autónomas ejerciten la facultad que les concede el apartado segundo del artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores de añadir, en determinados casos, una fiesta más al año con carácter de recuperable, las vacaciones anuales serán de veintitrés días hábiles en el ámbito de la Comunidad Autónoma de que se trate.

Las vacaciones anuales se disfrutarán, con carácter general, sin perjuicio de lo establecido en el Apartado 3.2., dentro del año natural a que correspondan. Los trabajadores que, por necesidades del servicio, no las hayan disfrutado en el año natural, podrán hacerlo más adelante, pero sin que esa posibilidad vaya más allá del 15 de enero del año siguiente al que correspondía el disfrute.

Para el cómputo del período de vacaciones, en los supuestos de trabajadores con jornada inferior a cinco días semanales, se considerará que cada semana de disfrute cuenta con un total de cinco días laborables (salvo festivos), con independencia de los días de prestación efectiva que correspondan al trabajador en el momento de disfrutar sus vacaciones.

El período de vacaciones a que se tenga derecho debe ser efectivamente disfrutado, sin que quepa, salvo en casos de cese (finalización de contrato, baja voluntaria, etc.), su compensación económica. En el supuesto de finalización de contratos temporales, los trabajadores tendrán derecho al abono de las vacaciones no disfrutadas del año en que concluya el contrato y, en su caso,  al abono también de las correspondientes al año anterior si tampoco fueron disfrutadas, todo ello, en la parte proporcional que corresponda.
El personal que pase a la situación de pasivo, únicamente disfrutará como vacaciones de los días que le correspondan en proporción al tiempo trabajado en el año de que se trate.

3.2.
Las vacaciones quedarán interrumpidas únicamente en los supuestos de maternidad, adopción (en los términos del artículo 48.4 del Estatuto de los Trabajadores), incapacidad temporal derivada del embarazo, del parto o  de la lactancia natural, y de ingreso hospitalario, por los días que duren estas situaciones, disfrutándose, si fuera posible, dentro del año natural la recuperación de los días de vacaciones que no fueron disfrutados en su momento. 
Por los motivos de maternidad, adopción, acogimiento y de incapacidad temporal derivada del embarazo, del parto o  de la lactancia natural, e incluso contando con las dos semanas adicionales de permiso retribuido previstas en el artículo 37.j) del XIII Convenio Colectivo, si transcurrido el año natural no se han podido disfrutar las vacaciones, podrán disfrutarlas al año siguiente al que correspondía el disfrute, una vez concluida la causa de suspensión del contrato.
Si el trabajador causa baja por Incapacidad Temporal durante sus vacaciones, al margen de los supuestos arriba indicados, éstas no se suspenderán, ni se interrumpirán, ni podrán modificarse.

Si a la fecha de inicio de las vacaciones el trabajador se encontrara ya, previamente, en situación de baja por Incapacidad Temporal, y continuara en ella, los días de vacaciones no utilizados serán disfrutados por el trabajador en el período que acuerde con la ONCE, en función de las necesidades del servicio, y siempre dentro del año natural.
3.3.
La ONCE podrá excluir como período vacacional aquél que coincida con una mayor actividad productiva o limitar en él el número de trabajadores que puedan disfrutar de descanso, previa consulta con los representantes de los trabajadores.

En el supuesto de que la ONCE decida paralizar la actividad de un Centro, de una unidad, área o servicio, durante un período, los trabajadores que en él presten servicios disfrutarán sus vacaciones coincidiendo con dicho período de inactividad.

3.4.
En caso de ausencia, por vacaciones u otras circunstancias, de los Delegados Territoriales, Directores Administrativos o de Centro, se hará cargo del despacho de los asuntos el Subdelegado Territorial o, en su defecto, el Jefe del Departamento en quien delegue. Esta cesión temporal de tareas y competencias se plasmará en una delegación expresa, durante el periodo de ausencia prolongada del Jefe de Centro, de las agendas de ICAD y Ejecución de Presupuestos.

Cuando por cualquier circunstancia una Agencia carezca de Director o se prevea que se va a producir tal contingencia, el Delegado Territorial o Director Administrativo podrá nombrar un Director en funciones entre el personal de la misma Agencia o, en su caso, al Director de una Agencia próxima. En este último supuesto, el Director en funciones acudirá al menos un día a la semana a la Agencia para despachar todos los asuntos de la misma.

3.5.
En los Centros de Recursos Educativos, las vacaciones del personal docente y del directamente implicado en la atención al alumnado se ajustarán al calendario de actividades de carácter educativo planificadas por los Centros. En todo caso el trabajador de dichos Centros deberá conocer con exactitud qué días corresponden a sus vacaciones anuales, evitando cualquier equívoco entre este período y los días de inactividad derivada de haber completado la jornada anual de trabajo.

3.6.
La planificación anual de las vacaciones se efectuará mediante acuerdo entre la Dirección del Centro y los representantes legales de los trabajadores, una vez conocido el calendario de fiestas nacionales y autonómicas, estableciendo el número de trabajadores que en cada período puedan disfrutar las vacaciones, atendiendo a que en cada dependencia se mantenga el número de personas necesario que garantice la continuidad en el trabajo.

Los trabajadores con hijos en edad escolar tendrán derecho a que su descanso anual coincida con los períodos de vacaciones escolares. 

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, tendrá preferencia el trabajador con mayor antigüedad si bien este derecho preferente no podrá ser ejercido dos años seguidos, por lo que se producirá la alternancia mediante un orden rotatorio para los años siguientes.

A efectos de instrumentar adecuadamente el sistema de acuerdos en las vacaciones de los agentes-vendedores, se tendrán en consideración los tres criterios inspiradores siguientes:

· Cada Centro deberá realizar una planificación anual de las vacaciones, mes a mes, con referencia a la plantilla total de vendedores asignada y a cada una de las dependencias adscritas.

· Los acuerdos se adoptarán de modo que la red efectiva de ventas sea en todo momento suficiente para cubrir la demanda potencial de cupones, sin que existan sectores desabastecidos.

· Con el apoyo de los equipos de Especialistas de Ventas, habrá de buscarse, en todo caso, la máxima uniformidad en cuanto a la distribución y densidad de la red, lo que se traduce en la prohibición de que en determinadas áreas geográficas la concentración de vendedores sea significativamente diferente a la concentración poblacional.

3.7.
La situación de huelga legal, la situación de suspensión cautelar de empleo y sueldo y la situación de suspensión de empleo y sueldo como consecuencia de sanción disciplinaria no afectarán a la duración de las vacaciones a las que tenga derecho el trabajador. Por el contrario, la falta de asistencia del trabajo injustificada, sí repercutirá en la duración de las mismas.

A efectos de la aplicación informática de GESTIÓN DE PERSONAL, las vacaciones se mecanizarán obligatoriamente en el apartado de CONTROL DE PERSONAL (Incidencias, permisos y vacaciones). No se hará necesario efectuar ningún trámite en el Sistema ICAD.

4.- PERMISOS RETRIBUIDOS Y PERMISOS PARA EXÁMENES

4.1.
Permisos retribuidos: Los Delegados Territoriales, Directores Administrativos y de Centro pueden conceder los permisos retribuidos a que se refiere el XIII Convenio Colectivo de la ONCE, en su artículo 37, en las condiciones establecidas en el mismo, sin necesidad de solicitarlos a esta Dirección General, y con las matizaciones que se indican a continuación para los siguientes permisos:

4.1.1.
En el señalado con la letra b), se tendrá el mismo permiso en el caso de que se produzca el nacimiento de más de un hijo.

4.1.2.
En el permiso señalado con la letra c), y de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, el permiso se concederá cuando se produzca un accidente, enfermedad grave, hospitalización, o una intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario. 
Todos los supuestos que dan derecho al permiso habrán de ser debidamente acreditados por el trabajador que lo solicite.
Este permiso abarca el supuesto de parto por cesárea de un familiar pero no podrá acumularse al permiso por nacimiento de hijo previsto en la letra b) del artículo 37 del XIII Convenio Colectiivo de la ONCE.
4.1.3.
En el señalado con la letra f) del citado artículo referido a la concesión del tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber público y personal quedan comprendidas las causas siguientes:

Cuando el trabajador es citado judicialmente para comparecer en un proceso laboral, en fecha y horas determinadas, para practicar la prueba de confesión o declarar como testigo. No procede este permiso cuando falta la citación en forma ni cuando el trabajador es el demandante, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 101 de la Ley de Procedimiento Laboral.
Cuando se trate de testigos presentados o designados por la ONCE.

Cuando es citado para comparecer como inculpado o como testigo en un proceso penal.

Cuando es citado como testigo o para practicar confesión en un proceso civil, siempre que él no sea el demandante.

En este permiso no están comprendidas las peticiones para asistir a procesos en otros órdenes jurisdiccionales ni tampoco para actuaciones ni trámites administrativos (Hacienda, Tráfico, DNI....).

4.1.4. En el permiso señalado con la letra h) del artículo 37 citado referido a la lactancia por hijo menor de doce meses, la concreción horaria y la determinación del período de disfrute, corresponderá al trabajador dentro de su jornada diaria ordinaria, debiendo comunicarlo por escrito a su Jefe de Centro, si bien el permiso podrá acumularse en jornadas completas en los términos que se acuerden entre el trabajador y la ONCE, a cuyos efectos el trabajador efectuará la oportuna solicitud la cual se informará por el Jefe de Centro que corresponda y se remitirá a Dirección General (Dirección de Recursos Humanos) para su valoración y fijación de los términos del disfrute, en su caso. Una vez aceptada, tendrá carácter permanente hasta su terminación, no pudiendo ser modificada por tanto.
La duración del permiso por lactancia se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.

Con el fin de clarificar la utilización de este permiso, en el supuesto de no disfrutarlo en jornadas completas, hay que indicar que se tiene derecho a una hora diaria de ausencia dentro de la jornada diaria ordinaria del trabajador, lo que no quiere decir que este permiso signifique reducir una hora la jornada diaria ordinaria. Por tanto, si se opta por sustituir el derecho de la hora diaria de ausencia por una reducción de jornada al principio o final de la misma, la reducción lo será en media hora, tal y como está previsto en la legislación laboral.

Si el trabajador presta servicios en jornada reducida o se acoge al derecho regulado en el artículo 40 del XIII Convenio Colectivo de la ONCE y su Personal, la licencia por lactancia se reducirá en la misma proporción.

En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora. Para el disfrute de este permiso se estará a lo indicado en este apartado.

4.1.5. En el permiso señalado con la letra j) del artículo 37, referido al disfrute del período de dos semanas adicionales tras agotar el periodo ordinario de suspensión del contrato por maternidad, durante esas dos semanas se tendrá derecho a reserva del puesto de trabajo y a percibir el salario base de su categoría de origen y el complemento por antigüedad y desempeño, en su caso. 
Los trabajadores de la ONCE podrán disfrutar estas dos semanas de permiso retribuido una vez agotado el periodo de descanso por maternidad regulado en el artículo 48.4 del Estatuto de los Trabajadores, con independencia de cuál de los progenitores haya disfrutado efectivamente de dicho descanso.

También el trabajador ONCE (padre) puede disfrutar las dos semanas aunque la madre no sea trabajadora ni por cuenta ajena ni propia. Las dos semanas se disfrutarían, bien al término del permiso por paternidad (art. 48 bis E.T.), bien al término de las dieciséis semanas tras la fecha de nacimiento.

Después del 31 de diciembre de 2008, no podrá generarse ningún nuevo permiso, si bien continuará disfrutándose el permiso que se hubiera iniciado en el mes de diciembre de 2008, todo ello sin perjuicio de las nuevas negociaciones colectivas que puedan darse.
4.1.6.
Los trabajadores afiliados que, previa convocatoria en tiempo y forma, sean citados a participar, en las correspondientes competiciones oficiales, por la Federación Española de Deportes para Ciegos, disfrutarán de permiso retribuido por el tiempo que, en cada caso se determine, quedando liberados de su cometido habitual.

4.1.7.
Con el fin de clarificar por qué familiares se tiene derecho a los permisos retribuidos, es necesario reseñar que además del cónyuge, son familiares hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, siempre con respecto al propio trabajador y su cónyuge, los hijos, nietos, padres, abuelos y hermanos, así como el cónyuge del hermano del trabajador.

4.1.8.
Los permisos se disfrutarán siempre en días consecutivos, coincidiendo con los supuestos contemplados y que dan derecho a ellos, sin que puedan desplazarse, cambiarse o trasladarse a otras fechas distintas.

4.1.9.
Para el disfrute de estos permisos por los trabajadores con jornada inferior a cinco días semanales, se considerará que cada semana cuenta con un total de cinco días laborables (salvo festivos), con independencia de los días de prestación efectiva que correspondan al trabajador en el momento de causar derecho al permiso.

4.1.10. Con respecto al derecho al disfrute de hasta cinco días cada año natural por “asuntos particulares”, o los que correspondan de forma proporcional a los días trabajados efectivamente en la semana (por ejemplo: si un trabajador presta servicios únicamente cuatro días a la semana, sus asuntos particulares, por cada año natural, serán cuatro días), el trabajador no podrá acumular tales días a las vacaciones anuales retribuidas. Se entenderá que hay acumulación cuando, entre las vacaciones y los días de “asuntos particulares”, no existe día laborable alguno. 

Los derechos reconocidos en la presente instrucción para los cónyuges se extenderán, asimismo, a la persona que conviva en unión afectiva, estable y duradera con el trabajador, previa justificación de estos extremos mediante certificación de inscripción en el correspondiente Registro Oficial de uniones de hecho.

A efectos de la aplicación informática de GESTIÓN DE PERSONAL, los permisos retribuidos se mecanizarán obligatoriamente en el apartado de CONTROL DE PERSONAL (Incidencias, permisos y vacaciones). No se realizará ningún trámite en el Sistema ICAD.

4.2. Permisos para exámenes: Los Delegados Territoriales, Directores Administrativos y de Centro concederán la licencia a que se refiere el artículo 39 del XIII Convenio Colectivo de la ONCE y su Personal, debiendo presentar el trabajador la oportuna justificación por escrito de haber efectuado el examen en el que conste la indicación de la hora en que se haya celebrado, teniendo en cuenta que esta licencia se concede para los días de celebración del examen cuando éste coincida con la jornada del trabajador.

Esta licencia podrá abarcar toda la jornada de trabajo pero en ningún caso el número de permisos será superior a once en el conjunto del año.

A los efectos de esta licencia, tendrán la consideración de Centros Oficiales de Formación aquellos cuyos estudios y titulaciones tengan validez oficial reconocida por el Ministerio de Educación y Ciencia o por las Consejerías correspondientes en las Comunidades Autónomas donde esté transferida esta materia.

En la aplicación informática de GESTIÓN DE PERSONAL la licencia para estudios se mecanizará obligatoriamente en el apartado de CONTROL DE PERSONAL (Incidencias, permisos y vacaciones). No se hará necesario efectuar ningún trámite en el Sistema ICAD.

5.- LICENCIAS NO RETRIBUIDAS

5.1.
Las licencias sin sueldo recogidas en el artículo 36 del XIII Convenio Colectivo de la ONCE y su Personal serán concedidas por los respectivos Jefes de Centro al personal que haya cumplido al menos un año de servicios efectivos.

5.2.
La solicitud del trabajador, que deberá efectuarse con antelación suficiente a la fecha de inicio de la licencia, será tramitada mediante Sistema ICAD (tipo de propuesta 11.23) siendo resuelta por el Centro, como ha quedado indicado y sin que sea necesario consignar ningún importe. La “impresión” de la propuesta, una vez aprobada o denegada, será el documento que permita el inicio, en su caso, de la licencia solicitada.

El único documento a enviar a la Dirección General será, en su caso, la impresión de la “huella” (impresión en papel indicativa de haber efectuado la comunicación correspondiente a la Seguridad Social) de la comunicación de la baja y alta en Seguridad Social por el Sistema RED, si la licencia supera los quince días de duración. El resto de la documentación generada permanecerá en el expediente personal del trabajador.

5.3.
Cuando la licencia sin sueldo no supere los quince días naturales de duración se mantendrá en alta en Seguridad Social al trabajador y el tiempo no trabajado se computará, no obstante, como servicios prestados a los solos efectos del perfeccionamiento del complemento de antigüedad y desempeño. Durante este período de alta sin retribución, se cotizará por las bases mínimas de su grupo de cotización en contingencias comunes y por la mínima del Salario Mínimo Interprofesional en contingencias profesionales.

Cuando la licencia sin sueldo tenga una duración superior a los quince días naturales,  se advertirá al trabajador de la concesión de la misma con los efectos previstos en el artículo 36 del XIII Convenio Colectivo de la ONCE (conforme al modelo adjunto en anexo I) y se procederá a cursar la baja en Seguridad Social mediante Sistema RED codificándola con la clave 63 de ese sistema.

5.4.
A efectos económicos, la licencia no retribuida que se conceda incluirá, no sólo los festivos, sábados y domingos intermedios que se encuentren en el período solicitado, sino también el sábado y domingo final de la licencia siempre que no se haya trabajado durante los días laborables de la última semana, procediéndose al cálculo proporcional cuando el trabajo se haya realizado en alguno de ellos.

En todo caso, la licencia no retribuida afectará, en la parte proporcional que corresponda, a la duración de las vacaciones, días por “asuntos particulares” y cuantía de las pagas extraordinarias.

A efectos de la aplicación informática de GESTIÓN DE PERSONAL, la licencia no retribuida igual o inferior a quince días se mecanizará obligatoriamente en el apartado de CONTROL DE PERSONAL (Incidencias, permisos y vacaciones). La superior a quince días que implica baja en Seguridad Social se grabará mediante la opción de MODIFICACIÓN con ACTUACIÓN “E” (Excedencia), tipo 45 “Licencia superior a 15 días” y, cuando se produzca la reincorporación, se entrará nuevamente mediante la opción MODIFICACIÓN con ACTUACIÓN “A” (Alta de dato laboral).

6.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO CON RESERVA DE PUESTO DE TRABAJO

Los trabajadores tendrán derecho a la suspensión de su contrato con reserva de su puesto de trabajo en los siguientes casos:
6.1. Maternidad, adopción y acogimiento.

6.1.1. 
En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas, que se disfrutarán de forma ininterrumpida, ampliables en el supuesto de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo. El período de suspensión se distribuirá a opción de la interesada siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, con independencia de que ésta realizara o no algún trabajo, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste del período de suspensión, computado desde la fecha del parto, y sin que se descuente del mismo la parte que la madre hubiera podido disfrutar con anterioridad al parto. 

En el supuesto de fallecimiento del hijo el periodo de suspensión no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, la madre solicitara reincorporarse a su puesto de trabajo.


No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores al parto de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá optar por que el padre disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período de descanso posterior al parto bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir haciendo uso del periodo de suspensión por maternidad inicialmente cedido, aunque en el momento previsto para la reincorporación al trabajo de la madre ésta se encuentre en situación de incapacidad temporal.

En los casos en que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad profesional con derecho a prestaciones de acuerdo con las normas que regulen dicha actividad, el otro progenitor tendrá derecho a suspender su contrato de trabajo por el periodo que hubiera correspondido a la madre, lo que será compatible con el ejercicio del derecho reconocido en el artículo 48 bis del Estatuto de los Trabajadores.


En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el período de suspensión, podrá computarse, a instancia de la madre o, en su defecto, del padre, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho cómputo las primeras seis semanas posteriores a la maternidad, de suspensión obligatoria del período de la madre.

En los casos de parto prematuro con falta de peso y aquellos otros en que el neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del parto, por un periodo superior a siete días, el periodo de suspensión se ampliará en tantos días como el recién nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales, en los términos que reglamentariamente se desarrolle por el Consejo de Ministros.

6.1.2.
En los supuestos de adopción y acogimiento la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliable en el supuesto de adopción o acogimiento múltiples en dos semanas más por cada menor a partir del segundo. Dicha suspensión producirá sus efectos, a elección del trabajador, bien a partir de la resolución judicial por la que se constituye la adopción, bien a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, provisional o definitivo, sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios periodos de suspensión.


Se incluyen los supuestos de adopción y acogimiento, tanto preadoptivo como permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que su duración no sea inferior a un año, aunque éstos sean provisionales, de menores de hasta seis años, y de menores de edad mayores de seis años cuando se trate de menores discapacitados o que por sus circunstancias y experiencias personales o por provenir del extranjero tengan especiales dificultades de inserción social y familiar debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes.

En caso de que la madre  y el padre trabajen, el período de suspensión se distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos y con los límites señalados.

En el supuesto de discapacidad del hijo o del menor adoptado o acogido, la suspensión del contrato a que se refiere esta instrucción tendrá una duración adicional de dos semanas. En caso de que ambos progenitores trabajen, este periodo adicional se distribuirá a opción de los interesados, que podrán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva y siempre de forma ininterrumpida.

6.1.3.
En los supuestos de adopción internacional, cuando sea necesario el desplazamiento previo de los padres al país de origen del adoptado, el período de suspensión, previsto para cada caso en la presente instrucción, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución por la que se constituye la adopción.

6.1.4
Los periodos de descanso por maternidad, adopción o acogimiento, preadoptivo o permanente, podrán disfrutarse no sólo en régimen de jornada completa, sino también a tiempo parcial, estando en este último supuesto a los términos regulados en la Disposición Adicional primera del Real Decreto 1251/2001 de 16 de noviembre (BOE de 17 de noviembre de 2001)

6.1.5. 
En los casos de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas previstas en los apartados anteriores o de las que correspondan en caso de parto, adopción o acogimiento múltiple.

6.2. 
Paternidad: En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento en los términos del art. 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, el trabajador tiene derecho a un permiso de paternidad de trece días naturales ininterrumpidos (ampliable en dos días más por cada hijo a partir del segundo en caso de parto, adopción o acogimiento múltiples).  Esta causa de suspensión del contrato de trabajo es autónoma e independiente del periodo de descanso por maternidad. Si se trata de un hijo biológico, es el progenitor quien se acoge a este permiso, mientras que si se trata de un caso de adopción o acogimiento, el beneficiario es uno de los dos progenitores a elección de los interesados (salvo que uno de ellos haya disfrutado integramente del permiso por maternidad, en cuyo caso el beneficiario sólo puede ser el otro).

El trabajador que ejerza este derecho puede hacerlo desde la finalización del permiso por nacimiento de hijo, o desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción, o a partir de la decisión administrativa o judicial del acogimiento, hasta que finalice la suspensión del contrato por la situación de maternidad o inmediatamente después de la finalización de dicha suspensión.

Este permiso por paternidad  es compatible y acumulable con el permiso regulado en el artículo 37.j) del XIII Convenio Colectivo (dos semanas). 
La suspensión del contrato motivada por este permiso podrá disfrutarse en régimen de jornada completa, o en régimen de jornada parcial de un mínimo del 50%, previo acuerdo entre el trabajador y la Dirección de su Centro.

El trabajador deberá comunicar  en su Centro, con la debida antelación y por escrito, el ejercicio de este derecho.

El nuevo permiso por paternidad genera una prestación económica que abona y concede la Seguridad Social, similar a la situación por maternidad,  por lo que tendrá, a efectos de la aplicación de Gestión de Personal, el mismo tratamiento pero referido lógicamente a los 13 días o los que correspondan en su caso.

A efectos de la aplicación informática de GESTIÓN DE PERSONAL, se mecanizará obligatoriamente el “informe de maternidad/paternidad” por el apartado DATOS DE IT, no siendo necesario efectuar ningún trámite en el Sistema ICAD.

En este sentido es muy importante señalar que, para que operen automáticamente las bonificaciones en TC´s derivadas de reincorporaciones tras maternidad de la mujer trabajadora –apartados 1 y 2 de la disposición final segunda del Real Decreto 2/2003, de 26 de abril-, es obligatorio que la Oficina del Graduado Social marque la fecha de parto en la aplicación informática.
6.3.
 Tanto en el supuesto de riesgo durante el embarazo, como en el de riesgo durante la lactancia natural, podrá declararse el paso de la trabajadora afectada a la situación de suspensión del contrato, cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no resultase posible, o, a pesar de tal adaptación, las condiciones del puesto de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la trabajadora embarazada o del feto en el primer caso, o de la mujer o del hijo menor de nueve meses en el segundo, y así sea acreditado y certificado por los Servicios Médicos a los que se hace referencia en el artículo 26, apartados 2 y 4, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.


La suspensión del contrato, en estos supuestos, finalizará el día en que se inicie la suspensión del contrato por maternidad biológica o el lactante cumpla nueve meses, respectivamente, o en ambos casos cuando desaparezca la imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado.


A efectos de la aplicación informática de GESTIÓN DE PERSONAL, se mecanizará obligatoriamente el “riesgo durante el embarazo” o “riesgo durante la lactancia natural” por el apartado DATOS DE IT, no siendo necesario efectuar ningún trámite en el sistema ICAD.

6.4.
Privación de libertad del trabajador, mientras no exista sentencia condenatoria firme, incluidas tanto la detención preventiva como la prisión provisional.

6.5.
Suspensión con reserva del puesto de trabajo en situación de Incapacidad Permanente: 

De conformidad con el artículo 48.2 del Estatuto de los Trabajadores, en el supuesto de Incapacidad Temporal, producida la extinción de esta situación con declaración de INCAPACIDAD PERMANENTE en los grados de INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL para la profesión habitual o ABSOLUTA para todo trabajo, cuando, a juicio del órgano de calificación, la situación de incapacidad del trabajador vaya a ser previsiblemente objeto de revisión por mejoría que permita su reincorporación al puesto de trabajo, subsistirá la suspensión de la relación laboral, con reserva del puesto de trabajo, durante un período de dos años a contar desde la fecha de la resolución por la que se declare la Incapacidad Permanente.

En los casos 6.4. y 6.5, a efectos de la aplicación informática de GESTIÓN DE PERSONAL, será obligatoria la mecanización cuando se produzca alguna de las situaciones indicadas, mediante la opción de MODIFICACIÓN con ACTUACIÓN “E” (Excedencia), con el tipo que corresponda, no siendo preciso realizar ningún trámite en el Sistema ICAD.

7.- EXCEDENCIA VOLUNTARIA Y POR CUIDADO DE FAMILIARES.

Las excedencias de carácter voluntario y por cuidado de familiares, serán concedidas por los respectivos Jefes de Centro.

La solicitud del trabajador, que deberá efectuarse con antelación suficiente a la fecha de inicio de las excedencias, será tramitada mediante Sistema ICAD (tipo de propuesta 11.23) siendo resuelta por el Centro sin necesidad de consignar importe alguno. La “impresión” de la propuesta, una vez aprobada, será el documento que permita el inicio, en su caso, de la excedencia solicitada. El Centro adoptará las medidas oportunas para que el trabajador devuelva mensualmente las cantidades que, en concepto de préstamo, pueda adeudar a la ONCE, si ese es el caso.

El único documento a enviar a la Dirección General será la impresión de la “huella” de la comunicación de la baja en Seguridad Social por el sistema RED, en la que conste el tipo de excedencia concedida.

7.1.
Excedencia voluntaria: Podrá ser solicitada, con antelación suficiente a la fecha de inicio de la misma, por los trabajadores que cuenten con un año, al menos, de antigüedad en la ONCE. La duración de esta situación no podrá ser inferior a cuatro meses ni superior a seis años, y el derecho a esta situación sólo podrá ser ejercido otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido tres años desde su reincorporación al trabajo activo al final de la anterior excedencia voluntaria.

La excedencia se concederá siempre por un plazo determinado. Un mes antes de finalizar este plazo, el trabajador excedente deberá solicitar por escrito su reincorporación ante la Dirección General o bien prorrogar su situación de excedencia por un nuevo período determinado ante el mismo Órgano Directivo, sin que pueda exceder de 6 años en cómputo total. De no efectuar esta opción en tiempo y forma, se entenderá extinguido su contrato de trabajo.

El trabajador excedente conserva un derecho preferente al reingreso en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran, en cualquier centro de trabajo de la ONCE en todo el territorio nacional.

Los vendedores que se acojan a esta excedencia perderán la titularidad sobre el punto o zona de venta que tuvieran concedida, en su caso.

7.2.
Excedencia por cuidado de familiares: Podrá ser solicitada, con antelación suficiente a la fecha de inicio de la misma, teniendo derecho a un período de excedencia, de duración no superior a tres años, para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción, o en los supuestos de acogimiento tanto permanente como preadoptivo, aunque éstos sean provisionales, a contar desde la fecha del nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.


También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a dos años, los trabajadores para atender el cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad avanzada, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.


Esta excedencia (cuidado de hijo o de familiar hasta segundo grado) constituye un derecho individual del trabajador, hombre o mujer, y su periodo de duración podrá disfrutarse de forma fraccionada. Si dos o más trabajadores generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la ONCE podrá limitar su ejercicio por razones justificadas de funcionamiento de la Entidad, que deberán indicarse en el escrito de denegación.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.


El período de excedencia contemplado en esta instrucción 7.2. será computable a efectos de antigüedad y en el que el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Transcurrido dicho plazo la reserva quedará referida, exclusivamente,  a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equivalente, y en cualquier centro de trabajo de la ONCE. 

Se podrán realizar contratos de carácter INTERINO para sustituir al trabajador que disfrute excedencia para atender al cuidado de un hijo, o de familiares hasta segundo grado, teniendo derecho a una reducción en la cotización empresarial a la Seguridad Social por contingencias comunes, si dichos contratos se celebran con beneficiarios de prestaciones por desempleo, de nivel contributivo o asistencial, que lleven más de un año como perceptores.

8.- EXCEDENCIA FORZOSA Y ESPECIAL

8.1.
Las peticiones de excedencias de carácter forzoso y especial serán siempre resueltas por la Dirección General. La solicitud del trabajador, que se efectuará con antelación suficiente a la fecha de inicio de las mismas,  será tramitada mediante Sistema ICAD (tipo de propuesta 11.21) elevándose a la Dirección de Recursos Humanos sin necesidad de consignar importe alguno. La “impresión” de la propuesta, una vez aprobada, será el documento que permita el inicio, en su caso, de la excedencia forzosa o especial solicitada.

El único documento a enviar a la Dirección General será la impresión de la “huella” de la comunicación de la baja en Seguridad Social por el Sistema RED, en la que conste la excedencia concedida.

8.2.
La excedencia forzosa se concederá por la designación o elección para un cargo público representativo, siempre que dicho ejercicio imposibilite la asistencia al trabajo o se perciban retribuciones por el mismo y dará derecho a la reserva del puesto de trabajo y al cómputo de la antigüedad, siempre que el reingreso se efectúe en el plazo máximo de un mes a contar desde la fecha de cese en el cargo público.

8.3.
Cuando un trabajador sea nombrado para un cargo directivo, quedará liberado de las funciones propias de su categoría, y estará sujeto a las condiciones fijadas en su contrato de alta dirección.

8.4.
La ONCE podrá conceder excedencia especial a aquellos trabajadores que, por interés de la Entidad, pasen a prestar servicios a empresas de la Corporación Empresarial ONCE o Fundaciones ONCE, con los mismos efectos de la excedencia forzosa. También continuarán disfrutando de sus derechos de previsión social recogidos en el artículo 75 del Convenio Colectivo.

A efectos de la aplicación informática de GESTIÓN DE PERSONAL, todas las excedencias, según su tipo, serán mecanizadas obligatoriamente mediante la opción MODIFICACIÓN con ACTUACIÓN “E” (Excedencia).

En el supuesto que el trabajador solicite prórroga de la excedencia concedida, se recuerda que la prórroga se mecanizará por la opción 3 “Registro Excedencias/Licencias” del Menú principal de la aplicación, modificando la duración de la misma.

9.- RECONOCIMIENTO DE TRIENIOS Y PREMIOS DE ANTIGÜEDAD

9.1.
Reconocimiento de trienios

9.1.1.
De conformidad con lo que establece el artículo 66 del XIII Convenio Colectivo de la ONCE y su Personal, los trienios serán reconocidos a todos los trabajadores, en las condiciones señaladas en el citado artículo, mediante escrito dirigido a los interesados, cuyas copias servirán como justificante de las variaciones en nómina y para constancia en los expedientes obrantes en los respectivos Centros. Se devengarán con efectos del día primero del mes en que se cumplan.

Los escritos de reconocimiento se enviarán a todos los trabajadores que cumplan el respectivo trienio. No será necesario hacer ninguna gestión cuando el trabajador tenga una antigüedad superior a 27 años.

En el caso de los trabajadores sujetos a contrato temporal y de duración determinada, también tendrán derecho a que les sean reconocidos los trienios, con arreglo al contrato que tengan vigente, computándose a estos efectos los contratos anteriores, siempre que la prestación de los servicios a la ONCE haya sido ininterrumpida.

9.1.2.
Cuando se produzca una sanción que implique suspensión de empleo y sueldo, los días en que el trabajador permanezca en esta situación se restarán de la antigüedad que le corresponda, actuándose de la misma forma en el supuesto de falta de asistencia al trabajo injustificada. Ambas situaciones quedarán obligatoriamente mecanizadas en la aplicación informática de GESTIÓN DE PERSONAL.

La situación de huelga legal no descontará antigüedad a los trabajadores que la secunden. Tampoco descontará antigüedad la situación de suspensión cautelar de empleo y sueldo. 

Los escritos de reconocimiento de antigüedad serán obtenidos directamente desde la aplicación de GESTIÓN DE PERSONAL  por medio de la opción 12. “Listados trienios/premios de antigüedad” del menú 2. “Petición de listados”.

9.2.
Premios a la antigüedad en el trabajo:

9.2.1.
De acuerdo con el artículo 80.c) del XIII Convenio Colectivo de la ONCE y su Personal, a aquellos trabajadores que cumplan 25 ó 35 años de servicios a la ONCE, se les concederá un premio a la continuidad en el trabajo por importe de 601,01 € y 901,52 €, respectivamente, que será percibido de forma única en el mes en que se perfeccione el tiempo exigido, ajustándose los servicios prestados a los mismos criterios que los que rigen para el reconocimiento de trienios.

De igual forma tendrán derecho a este premio aquellos trabajadores que, en el momento de cumplir los años de servicios indicados, se encuentren en situación de excedencia especial por prestar servicios en Empresas de la Corporación y Fundaciones ONCE, toda vez que los mismos se computan a efectos de antigüedad. Estos trabajadores recibirán el premio en la forma establecida en el párrafo anterior por medio del Centro de trabajo donde tengan reservada su plaza.

Los Centros autónomos reconocerán el derecho a percibir estos premios mediante escrito dirigido a los interesados, cuyas copias servirán como justificante de las variaciones en nómina y para constancia en los expedientes obrantes en los respectivos Centros.

Estos serán obtenidos directamente desde la aplicación de GESTIÓN DE PERSONAL  por medio de la opción 12. “Listados trienios/premios de antigüedad” del menú 2. “Petición de listados”.

9.2.2.
Mensualmente remitirán a la Dirección General (Dirección de Recursos Humanos) una relación de los trabajadores a quienes se reconozca este derecho con el fin de hacer un seguimiento de su correcta concesión y confeccionar los oportunos diplomas para su envío posterior junto con el correspondiente detalle conmemorativo, al objeto de efectuar su entrega a los interesados en un acto a celebrar en el respectivo Centro, a lo largo del mes de mayo, con motivo de la Fiesta del Trabajo.

El envío de los diplomas y detalles conmemorativos desde esta Dirección General estará siempre referido a los premios concedidos entre el 1º de mayo y el 30 de abril del período respectivo.

10.-
DIETAS Y DESPLAZAMIENTOS A NIVEL NACIONAL

10.1. Los trabajadores que, por motivos de su puesto de trabajo y previa autorización mediante sistema ICAD (tipo de propuesta 11.19), tengan que desplazarse, en comisión de servicio, fuera del término municipal donde radique su Centro de trabajo para realizar un cometido específico percibirán, además de su salario, los importes siguientes en concepto de “gastos de estancia” y de “gastos de manutención”, con carácter indemnizatorio:

Gastos de estancia: En el caso de que el desplazamiento del trabajador exceda de una jornada laboral completa y le obligue, necesariamente, a pernoctar fuera de su domicilio habitual, serán por cuenta de la ONCE los gastos de alojamiento en hotel de hasta 3 estrellas, y con un límite máximo de 78 € diarios, siendo requisito inexcusable la presentación de factura en regla.

Gastos de manutención: Durante el tiempo de desplazamiento, si éste obliga sólo a efectuar alguna comida fuera del domicilio: 18,03 € diarios, en concepto de media dieta. Si el trabajador se ve obligado a efectuar más de una comida en el lugar del desplazamiento: 42,07 € diarios, en concepto de dieta completa.

Cuando los medios de locomoción y la distribución del horario permitan o hagan posible al trabajador hacer las comidas en su domicilio, no tendrá derecho a percibir dieta.
Los desplazamientos que se desarrollen durante más de un día darán lugar a tantas dietas completas como noches tuviera que pernoctar fuera de su domicilio. El día de regreso dará derecho al percibo de media dieta (18,03 €).

En el supuesto de que los gastos de estancia y/o manutención estén cubiertos o sean facilitados por la ONCE, no se tendrá derecho al percibo de cantidad alguna por cualquiera de estos conceptos.

El uso del vehículo particular, previamente autorizado en la propuesta de viaje, dará lugar a una indemnización de 0,25 € por km recorriido.
Cuando un trabajador afiliado cuyo puesto de trabajo no requiera entre sus funciones desplazarse de forma habitual y  precise realizar un viaje con acompañante, si éste es trabajador de la ONCE, se hará constar así en la misma propuesta ICAD, efectuando el viaje en las mismas condiciones que el afiliado. En caso de que no sea trabajador de la ONCE, deberá realizar una propuesta independiente, igualmente tipo 11.19.

Al objeto de clarificar cómo se han de distribuir los gastos y dietas en el momento de elaborar la propuesta 11.19, se indica que en el apartado de “Nómina ya reservada” se incluirán la totalidad de gastos y dietas que deben ser abonados al trabajador, con excepción de los billetes de avión, tren o autobús cuya factura sea expedida a nombre de la ONCE a través de Viajes 2000 u otra Agencia, que irán al apartado de “Recursos materiales”, debiendo incluirse también en el apartado de “Recursos materiales”, en su caso,  los gastos de estancia y/o manutención que estén cubiertos por la ONCE y cuya factura sea igualmente expedida a nombre de la ONCE como en el caso del transporte.

En cuanto a la liquidación y contabilización se estará a lo dispuesto en el Oficio-Circular nº 4/2003, de 31 de enero, sobre “Dietas y Desplazamientos”, o norma que la sustituya.

10.2.
Las propuestas de ICAD efectuadas para poder realizar estos desplazamientos, regidos siempre por el carácter imprescindible de los viajes, serán aprobadas por los Delegados Territoriales y Directores Administrativos o de Centro dentro del ámbito de influencia y del ámbito educativo en el caso de los Centros de Recursos, pudiendo desplazarse ellos mismos cuando resulte imprescindible así como ordenar el desplazamiento de sus trabajadores dependientes y del ámbito educativo o rehabilitador en el caso de Centros de Recursos o de Rehabilitación. Se entenderá como ámbito de influencia para una Dirección Administrativa su territorio, para una Delegación Territorial su Comunidad Autónoma y para un Centro Especializado la zona que depende de él.

10.3.
Cuando el desplazamiento en comisión de servicio, tanto del directivo como de los trabajadores, tenga que llevarse a cabo fuera del ámbito directivo, educativo o rehabilitador correspondiente, la propuesta de ICAD se iniciará desde el Centro directivo al que se encuentra adscrito el trabajador, elevándose obligatoriamente a la Delegación Territorial (si se trata de una Dirección Administrativa y el desplazamiento es dentro del área territorial) o a la Dirección Ejecutiva de Dirección General de quien dependan, a la que sea competente en la materia de que se trate o que haya convocado. La Dirección respectiva, será la que resuelva tras haber efectuado la oportuna valoración. 

10.4.
En el supuesto de que los trabajadores sean convocados por la Entidad para realizar cursos de formación institucional, no será preciso solicitar propuesta 11.19 mediante Sistema ICAD, pues la misma Convocatoria servirá como orden de viaje, especificándose en la misma las condiciones.

10.5.
Los desplazamientos efectuados por los Consejeros Territoriales y sus acompañantes producidos como consecuencia de sus actividades representativas, se seguirán rigiendo por la Circular nº 5/2000, de 27 de noviembre, -cuantías en euros según Anexo 3 B) del Oficio-Circular nº 50/2001- o norma que la sustituya, percibiendo las dietas y gastos de desplazamiento en la forma indicada en la Instrucción 2 y 3 de la mencionada Circular. Por este motivo, en estos supuestos no se ha de efectuar propuesta ICAD 11.19.

10.6.
En relación con los viajes del personal adscrito al Consejo General regirá lo dispuesto en el acuerdo CP 2/2005-2.2. y, en lo no previsto en dicho acuerdo, por lo establecido en esta Circular.
11.- DIETAS Y GASTOS DE VIAJE AL EXTRANJERO

Los viajes que los trabajadores realicen fuera del territorio nacional en comisión de servicio, serán ordenados y conformados por el órgano directivo correspondiente de la Dirección General y la propuesta de ICAD que elabore el Centro al que se encuentre adscrito el directivo o trabajador que viaje, se elevará a la Dirección de Recursos Humanos que aprobará, en su caso, la petición, ajustándose a las condiciones económicas que se indican a continuación, con excepción todo ello de los viajes efectuados por la participación de la ONCE en organizaciones internacionales que tienen regulación propia en la Circular nº 2/2005, de 24 de junio, o norma que la sustituya.

· Los gastos de alojamiento que se produzcan se abonarán por su coste real en hotel de hasta cuatro estrellas, mediante la presentación de los oportunos justificantes.

· Los gastos de viaje se abonarán igualmente por su coste real contra la presentación por el interesado de los correspondientes billetes o justificantes de dicho gasto.

· Por lo que se refiere a la cuantía de la dieta a percibir por manutención, de no estar cubierta por la entidad convocante, queda fijada en 78,13 € diarios, excepto el día de regreso que se fija en 33,06 €.

· De tener cubierta la manutención, se tendrá derecho al percibo, en concepto de “gastos de bolsillo”, de 33,06 € diarios.

· La imputación de los gastos a “Nómina ya reservada” o a “Recursos materiales” se hará de la misma forma expresada en la Instrucción 10.1, estando igualmente, por lo que se refiere a la liquidación y contabilización, a lo dispuesto en el Oficio-Circular nº 4/2003, de 31 de enero, o norma que la sustituya.

12.- MOVILIDAD DE PERSONAL

12.1.
Traslados voluntarios: La ONCE podrá realizar la cobertura de puestos mediante traslados voluntarios de aquellos trabajadores que lo soliciten de acuerdo con el artículo 20.1 del XIII Convenio Colectivo. Estos traslados no estarán sujetos al beneficio del apartado 5 del mismo artículo.

Los Centros autónomos dentro de su ámbito territorial y de sus competencias directivas,  podrán conceder traslado siempre que no supongan incremento de plantilla en la ONCE, remitiendo inmediatamente a la Dirección General los siguientes documentos:

· Escrito de solicitud del trabajador.

· Escrito de concesión del Centro respectivo.

· “Huella” de la comunicación de baja y alta en Seguridad Social por el sistema RED, en su caso.

No obstante lo anterior, antes de conceder el traslado, se verificará, mediante consulta escrita a Dirección General (Dirección de Recursos Humanos), que no exista algún trabajador de otro ámbito interesado en cubrir la vacante y que tuviera más derecho para acceder a la misma, estableciéndose, en cualquier caso, como prioridad, el que no se cubra la plaza en el Centro de origen del trabajador. De no recibir contestación en el plazo de treinta días desde el que se efectuó la consulta, el Centro correspondiente podrá realizar el traslado.

Con independencia de lo expuesto y para cumplir lo previsto en el artículo 20.1. citado, todos los Centros deben comunicar a Dirección General (Dirección de Recursos Humanos) las peticiones de traslado que se produzcan dentro del ámbito respectivo, con independencia de si se ha autorizado o no el traslado por el Centro.

12.2.
Traslados forzosos

12.2.1.
Cuando las necesidades del trabajo lo justifiquen, a juicio de la ONCE, la Entidad podrá imponer el traslado forzoso.

De esta forma cuando sea necesario, el Centro respectivo propondrá el traslado forzoso a la Dirección General remitiendo informe al respecto justificativo de la medida correspondiendo siempre la decisión final a la misma. 

La decisión del traslado se notificará por la Dirección General de la ONCE al trabajador afectado por el traslado forzoso y al Comité Intercentros, con treinta días, al menos, de antelación a su fecha de efectos.

La decisión del traslado será directamente ejecutiva en la fecha de efectos, aunque hubiera sido recurrida por el trabajador.

12.2.2.
Notificada la decisión de traslado, el trabajador tendrá derecho a:

· Optar por el traslado, con la compensación que se indica en la instrucción 12.2.3.

· Optar por la extinción de su contrato, percibiendo la indemnización que a este respecto fija el art. 40.1 del Estatuto de los Trabajadores.

12.2.3.
Cuando el traslado forzoso obligue al trabajador a cambiar su residencia habitual, por un período superior a doce meses en tres años, el trabajador trasladado tendrá el derecho que se indica a continuación, debiendo tramitar propuesta ICAD (tipo 11.07) que se elevará a la Dirección de Recursos Humanos por el siguiente importe:

· Compensación a tanto alzado y por una sola vez de 12.020,24 € para cubrir todos los gastos que implique el cambio de residencia del trabajador y sus familiares.

· Si el cónyuge del trabajador trasladado también presta servicios en la ONCE, tendrá derecho preferente al traslado a la misma localidad, si hubiese vacante en su puesto de trabajo.

12.3.
Desde el Centro donde prestase con anterioridad sus servicios el trabajador se remitirá, al nuevo Centro, el expediente laboral del mismo. En el Centro donde cesa no será preciso conservar fotocopia.

A efectos de la aplicación informática de GESTIÓN DE PERSONAL, cuando se produzca un traslado, el Centro desde donde se va el trabajador trasladado mecanizará mediante MODIFICACIÓN con la ACTUACIÓN “T” (Traslado) el Centro de destino indicando el carácter del traslado (Fijo, Provisional -Reserva plaza en el Centro de origen- o Temporal). El Centro de destino, también mediante MODIFICACIÓN, aceptará el traslado modificando en ese mismo momento el dato laboral que corresponda si, con motivo del traslado, ha experimentado algún cambio la situación laboral del trabajador.

13.- MOVILIDAD FUNCIONAL
13.1.
La movilidad funcional en la ONCE no tendrá otras limitaciones que las exigidas por las titulaciones académicas o profesionales precisas para ejercer la prestación laboral o por la pertenencia al grupo profesional o categorías equivalentes, incluso si éstas corresponden a diferentes grupos. Los grupos profesionales se definen por agrupar el contenido general de la prestación de trabajo. Dentro o fuera de ellos, son categorías profesionales equivalentes las que cuenten con perfiles homogéneos, exigiendo para su desempeño similares aptitudes básicas.
La movilidad funcional para la realización de funciones no correspondientes al grupo profesional ni a categorías equivalentes sólo será posible si existiesen razones técnicas u organizativas que la justifiquen y por el tiempo imprescindible para su atención. En el caso de encomienda de funciones inferiores ésta deberá estar justificada por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad producida. La ONCE comunicará esta situación a los representantes de los trabajadores.

La movilidad funcional se llevará a cabo sin menoscabo de la dignidad del trabajador y sin perjuicio de su formación y promoción profesional, teniendo derecho a la retribución correspondiente a las funciones que realice, salvo en los casos de encomienda de funciones inferiores, en los que mantendrá la retribución de la categoría de origen.

13.2.
El cambio de funciones distintas de las pactadas, no incluido en los supuestos previstos en el artículo 17 del XIII Convenio Colectivo, requerirá sometimiento a las reglas previstas para las modificaciones sustanciales de condiciones de trabajo establecidas en el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores.

14.- CONTRATACIÓN DE PERSONAL

14.1. La provisión de puestos de trabajo se llevará a cabo mediante recursos internos, dando prioridad a la promoción profesional de los trabajadores de plantilla, y recurriendo a la contratación externa sólo cuando dichas plazas no puedan ser cubiertas adecuadamente con recursos propios.

Corresponde a la Dirección General, única y exclusivamente, la autorización para suscribir contratos de carácter indefinido. Por ello, cada vez que sea necesario solicitar este tipo de contratación se tramitará, para los trabajadores no vendedores, por la aplicación informática ICAD (tipo 11.13) la oportuna propuesta que será elevada a Dirección General. En la propuesta será  preciso marcar el importe que suponga la contratación para el presupuesto en curso solo en el supuesto que no esté presupuestada la plaza.

Con respecto a los trámites para la autorización de venta a los agentes-vendedores, se estará a lo dispuesto en la Circular nº 3/2006, de 6 de febrero de la Dirección de Recursos Humanos o norma que la sustituya.


Antes de proceder a la contratación de cualquier trabajador se tendrá en cuenta lo indicado en la instrucción 14.6. en el sentido de aprovechar los contratos que admitan bonificación, y en su caso, subvención, conforme a la normativa estatal o autonómica vigente en cada momento e instrucciones que puedan ser impartidas por la Dirección de Recursos Humanos.

Para poder iniciar cualquier actividad en la ONCE como trabajador por cuenta ajena, sean cuales fueren la causa, naturaleza y duración del contrato de trabajo, será imprescindible contar con la certificación de la aptitud para el puesto en concreto, expedido por el médico de la Unidad de Salud Laboral del Centro para el que vaya a prestar servicio.

Antes de emitirse la mencionada certificación no podrá, bajo ningún concepto, suscribirse el oportuno contrato de trabajo ni, tampoco, iniciarse de manera efectiva la actividad laboral. Esta norma no admite excepción posible.

Los reconocimientos serán gratuitos para el trabajador que aspira a ingresar siendo por cuenta del aspirante, en su caso, los gastos de desplazamiento que se le puedan originar.

14.2.
Cuando se produzca una baja definitiva de personal, si bien los Centros autónomos pueden efectuar la contratación conforme a la normativa vigente, antes de proceder a su cobertura, se informará de esta circunstancia de inmediato a la Dirección General por si, a la vista de los estudios de plantilla, se decidiera su amortización o pudiese atenderse la petición de otro trabajador de Centro distinto interesado por la plaza.

Por ello, cada vez que sea necesario solicitar la cobertura de un puesto o la contratación de una plaza no prevista, con respecto a trabajadores no vendedores, se tramitará por la aplicación informática ICAD (tipo 11.15) la oportuna propuesta que será elevada a Dirección General. En la propuesta será necesario marcar el importe que suponga la contratación para el presupuesto en curso solo en el supuesto que no esté presupuestada la plaza.
14.3. Los Centros autónomos se encuentran facultados para suscribir contratos como consecuencia de baja por Incapacidad Temporal, vacaciones, suplencias de superior categoría, maternidad, traslados provisionales, excedencias  por cuidado de familiares, etc..., cuando exista la necesidad acreditada de la sustitución, especificándose en ellos la causa que motiva el contrato y, en su caso,  el nombre del trabajador o trabajadores sustituidos.

En estos supuestos, el Centro elaborará la oportuna propuesta en la aplicación informática ICAD, que podrá aprobarse por el propio Centro siempre que se cuente con crédito en el presupuesto. En caso contrario, el sistema obligará a  elevar la petición a Dirección General. En la propuesta no será necesario marcar importe alguno cuando el trabajador sustituído, por la causa de su ausencia, no consuma el crédito de la propuesta automática de nómina. En caso contrario, será obligatorio indicar en la propuesta el importe necesario para atender la contratación en el ejercicio en curso. 

Conforme a la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (BOE. de 13 de diciembre), disposición adicional novena, los contratos de interinidad que se celebren con personas minusválidas desempleadas, para sustituir a trabajadores y trabajadoras minusválidos que tengan suspendido su contrato de trabajo por incapacidad temporal durante el período que persista dicha situación, darán derecho a una bonificación del 100% de las cuotas empresariales de la Seguridad Social, incluidas las de accidente de trabajo y enfermedades profesionales y en las aportaciones empresariales de las cuotas de recaudación conjunta.

También, en las contrataciones de carácter interino, se recuerda la existencia del artículo 1 del Real Decreto-Ley 11/1998, de 4 de septiembre, modificado  por la disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo  por el que se regulan las bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social de los contratos de interinidad que se celebren con personas desempleadas para sustituir a trabajadores que tengan suspendido su contrato de trabajo por riesgo durante el embarazo o por riesgo durante la lactancia natural y hasta tanto se inicie la correspondiente suspensión del contrato por maternidad biológica o el lactante cumpla nueve meses o tengan suspendido sus contrato de trabajo durante los períodos de descanso por maternidad, adopción y acogimiento preadoptivo o permanente o que disfruten de la suspensión por paternidad. La aludida bonificación de cuotas no se podrá aplicar en el permiso retribuido de dos semanas a que hace referencia el artículo 37.j).

De la misma forma y como se indica en la instrucción 7.2. la contratación interina de trabajadores para sustituir a quienes disfruten de excedencia por cuidado de hijos o de familiares hasta segundo grado, genera el derecho a una reducción de la cotización empresarial a la Seguridad Social por contingencias comunes. El trabajador interino deberá ser beneficiario de prestaciones por desempleo de nivel contributivo o asistencial y con una antigüedad de al menos un año como perceptor.

Si la contratación Interina se efectúa por la situación de incapacidad temporal del trabajador titular, se incluirá una cláusula adicional en el contrato  en la que se especifique textualmente:

“La duración del presente contrato será la del tiempo de reserva del puesto de trabajo del empleado/a sustituído/a, D./Dª……… durante la situación de incapacidad temporal.

El presente contrato quedará extinguido, sin necesidad de preaviso, por la extinción de la situación de incapacidad temporal del sustituído/a, por agotamiento del plazo máximo de la incapacidad temporal o alta médica con o sin declaración de invalidez, por la reincorporación del trabajador/a titular o al producirse cualquier causa que haga imposible dicha reincorporación”.

Si el contrato interino se efectúa por cualquier otra situación distinta de la anterior, el texto de la cláusula adicional a incluir en el contrato será el siguiente:

“La duración del presente contrato será la del tiempo durante el que subsista el derecho de reserva del puesto de trabajo por….(vacaciones, licencia sin sueldo, asuntos propios, ausencia por desempeño de funciones de superior categoría….) del empleado/a sustituído/a.

El presente contrato quedará extinguido, sin necesidad de preaviso, al finalizar el período de….(vacaciones, licencia sin sueldo, ausencia por desempeño de funciones de superior categoría…) del trabajador sustituído, por la reincorporación del trabajador/a titular, D./Dª…, o bien al producirse cualquier circunstancia que haga imposible dicha reincorporación”.

Además, en este tipo de contrato se incluirá el período de prueba, como en cualquier otro, teniendo en cuenta el tiempo previsible de la duración del mismo.

Se ha de poner especial énfasis en el carácter excepcional de las contrataciones basadas en las circunstancias expuestas, sobre todo con motivo de las vacaciones, procurando organizar los turnos entre todo el personal del Centro, de tal manera que los empleados que permanezcan prestando servicios, puedan realizar las labores de aquél o aquéllos otros que se encuentren disfrutando del período de descanso sin menoscabo alguno del trabajo en las distintas dependencias del Centro.

14.4. Los Centros autónomos podrán prorrogar los contratos, hasta el máximo de su duración legal, mediante propuesta ICAD (tipo 11.17), siempre que cuenten con crédito presupuestario. No será preciso indicar el importe para atender la ampliación del contrato en el presupuesto en curso si la plaza está presupuestada para todo el ejercicio. De no contar con crédito, la propuesta se elevará a la Dirección de Recursos Humanos que será a quien corresponda la aprobación.

14.5. En toda contratación laboral que se efectúe la persona deberá reunir las condiciones que puedan determinarse en cada momento para el puesto de trabajo que se pretende cubrir y además, hallarse inscrita en el correspondiente Servicio Público de Empleo cuando así lo exija la contratación a realizar.    

Además se incluirá el período de prueba de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.2 del XIII Convenio Colectivo de la ONCE y su Personal. Como regla general y flexible debe restringirse la duración máxima del periodo de prueba –doce meses- sólo para los contratos indefinidos y los contratos de duración determinada por más de 18 meses. En el resto de los contratos temporales concertados debe evitarse que la duración del período de prueba supere el 50% de la duración total del contrato, como criterio orientativo o no pactarse prueba cuando ya haya tenido la misma en contratos anteriores. Debe recordarse que el periodo de prueba total para un mismo trabajador, ya sea en un solo contrato, o en varios sucesivos, nunca puede superar los doce meses. A éstos efectos se tendrá en cuenta, a la hora de redactar el contrato, que la situación de IT, de maternidad, de adopción y acogimiento preadoptivo o permanente, interrumpirá el período de prueba, salvo que se pacte lo contrario. 

Los contratos se plasmarán en el modelo establecido al efecto por el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que le sustituya en las Comunidades Autónomas donde esté descentralizada esta materia, haciendo referencia en las cláusulas o estipulaciones correspondiente al Convenio Colectivo de la ONCE vigente. 

Para utilizar los contratos de formación, por obra o servicio determinado, eventual por circunstancias de la producción y a tiempo parcial, en las condiciones señaladas en los artículos 14, 15 y 16 del XIII Convenio Colectivo de la ONCE y su Personal, se solicitarán instrucciones a Dirección General (Dirección de Recursos Humanos).

De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, en todos los contratos laborales que se suscriban, se incluirá obligatoriamente la siguiente leyenda informativa:

“De acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se le comunica que los datos por Vd. proporcionados en este documento forman parte de un fichero automatizado, cuya única finalidad es la observancia de las obligaciones y derechos nacidos de la firma del mismo.

El responsable del fichero es la ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES, con domicilio en la calle Prado nº 24, Madrid (28014), en cuya Dirección General, podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición que legalmente le asisten.”

14.6.
En el momento de realizar la contratación laboral se utilizarán, de ser posible legal y administrativamente, los contratos de tipo bonificado o subvencionado, estando a este respecto a lo legislado tanto por la Administración Central como por la Autonómica, teniendo en cuenta, además, la normativa estatal existente en cada momento.

En este sentido y encontrándose en vigor actualmente la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, habrá que prestar atención a las subvenciones y bonificaciones recogidas en la misma para todos los colectivos, especialmente para el de discapacitados pero, al mismo tiempo se prestará la debida atención a la situación laboral anterior en otras empresas de la persona a contratar con el fin de  no incurrir en los supuestos de exclusión que se recogen en el artículo 6 de la Ley que impedirían solicitar los beneficios. 
Se solicitará, siempre que se reúnan los requisitos, la subvención establecida o la parte proporcional que corresponda si el contrato se celebra a tiempo parcial, y la bonificación de las cuotas de Seguridad Social tanto en las contrataciones indefinidas iniciales como en las conversiones en indefinidos de los contratos temporales de fomento del empleo de trabajadores minusválidos.

Cuando se reciba la resolución del Servicio Público de Empleo correspondiente concediendo los beneficios, se comunicará al trabajador tal circunstancia conforme al siguiente texto:

“Por la presente le comunico que, con fecha……..se produjo su contratación indefinida (indicar si es a tiempo completo o a tiempo parcial) como trabajador de esta Entidad, con la categoría laboral de…., de conformidad con lo previsto en el Real Decreto….. En fecha…..se solicitó, al Servicio Público de Empleo de…. (en su caso, sustituir por órgano respectivo de la Administración Autonómica que corresponda), una subvención por importe de ……..€, a favor de la ONCE.

En tal sentido y, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento CE 1159/2000 de la Comisión Europea (si existe normativa de desarrollo en la respectiva Comunidad Autónoma se hará referencia a ella), le comunico para su conocimiento que, mediante resolución…….(citar número, fecha y órgano que la ha concedido) se ha concedido a la ONCE la aludida subvención, haciéndole constar a Vd. que, la misma, está cofinanciada por la Unión Europea a través del Fondo Social Europeo.

Reciba un atento saludo, rogando firme el “recibí” de la presente comunicación.”
La subvención se dará de alta, en el momento en que se solicite al ente público en la cuenta a cobrar 4708 “Hacienda Pública deudor por subvenciones concedidas” que se detallará en el módulo de cuentas de detalle de Contabilidad utilizando como contrapartida la cuenta de ingresos 7401 “Otras subvenciones oficiales” o aquella que en cada momento establezca, a tal efecto, el Plan Contable de la ONCE, garantizando de esta forma el seguimiento de cada subvención.

En este sentido, se estará a las instrucciones que, en cada momento, imparta la Dirección de Recursos Humanos teniendo en cuenta los continuos cambios que se producen en la legislación en esta materia.

Cuando un trabajador discapacitado con contrato indefinido, por el que se ha cobrado subvención, cause baja en la ONCE dentro de los tres primeros años de su contrato indefinido, deberá comunicarse al Servicio Público de Empleo correspondiente dicha baja, dentro del mes siguiente a producirse la misma, con el fin de que se proceda a regularizar la subvención.

Por lo que se refiere a las distintas modalidades de contratación, indefinida o temporal, de trabajadores discapacitados, es muy importante extremar las medidas con el fin de grabar correctamente la codificación que corresponda, dependiendo de si el contrato es a tiempo completo o a tiempo parcial. El código de contrato debe ser coherente con la jornada que se pacte en el momento de la realización del contrato, indefinido o temporal, y tiene que estar relacionado con la subvención solicitada o con la bonificación que corresponda. Debe mantenerse la codificación aunque se cambie posteriormente la jornada. En el supuesto de que se haya cobrado mayor importe que la subvención solicitada, se reintegrará el exceso al Servicio Público de Empleo que efectuó la concesión.

Si es necesario cambiar la jornada de tiempo completo a tiempo parcial o de tiempo parcial a tiempo completo, por razones plenamente justificadas, se firmará la modificación de contrato, pero, se insiste, no se tiene que cambiar la codificación en la aplicación de Gestión de Personal, cursando solamente una variación de datos en el sistema RED con respecto al coeficiente a tiempo parcial.

En este sentido es muy importante resaltar que conforme a la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, cuando durante la vigencia de un contrato bonificado al amparo de esa Ley, se transforme en a tiempo completo o parcial, o viceversa, no se perderán las bonificaciones,  sino que se percibirán conforme corresponda a la nueva situación, sin que ello suponga el inicio de ningún nuevo periodo de bonificación pero, si se reitera la novación del contrato, se perderán las bonificaciones a partir de la segunda novación, salvo que esta última sea de tiempo parcial a tiempo completo.

En estos casos, la única actuación a realizar en la aplicación de Gestión de Personal, será la de cambiar el número de horas de la jornada, mediante un nuevo dato laboral, pues la aplicación de Nómina realiza los cálculos y cotización en función de las horas marcadas, con independencia de si el contrato es a tiempo completo o parcial.

Conforme se indica en la instrucción 14.8., se insiste en la necesidad de remitir, una vez recibida la resolución del Servicio Público de Empleo u organismo que le sustituya, copia de la misma, así como del ingreso contable, para constancia en los expedientes personales centralizados en esta Dirección General (Dirección de Recursos Humanos).

Desde la aplicación de GESTIÓN DE PERSONAL, se obtendrá el “escrito de denuncia al contrato laboral” por medio de la opción 13. “escrito de denuncia a contrato laboral” del menú 9. “petición de listados”.

14.7.
Las propuestas de contratación 11.13, 11.15 y 11.08 aprobadas, en cada caso, como se ha explicado, por la Dirección General o Dirección del Centro, será el documento válido para suscribir la contratación que corresponda de trabajadores no vendedores.

14.8.
Una vez suscrito el contrato se remitirá fotocopiado a esta Dirección General de forma inmediata (Dirección de Recursos Humanos), con explicación de las causas que motivan dicha contratación, acompañado de fotocopia de los siguientes documentos:

· Contrato firmado y registrado en el Servicio Público de Empleo.

· D.N.I.

· “Huella” de la comunicación de alta en Seguridad Social por el sistema RED.

· Cartilla de afiliación a la Seguridad Social.

· Titulación .

· Carné de afiliado, en su caso.

· Certificado de Minusvalía, en su caso.

· Resolución del Servicio Público de Empleo concediendo subvención y bonificación del contrato, e ingreso contable en su caso.

Cuando llegado el vencimiento de un contrato temporal, el mismo sea prorrogado, se enviará también de forma inmediata fotocopia de la prórroga registrada igualmente en el correspondiente Servicio Público de Empleo.

De esta forma quedará abierto un expediente centralizado de cada trabajador en Dirección General (Dirección de Recursos Humanos).

A partir del momento en que se produzca la contratación del respectivo trabajador, se abrirá un expediente personal en cada Centro, que se custodiará en el Departamento de Coordinación y Gestión de Recursos Generales, en el que, con independencia de aquellos otros documentos que el Centro respectivo decida archivar, deberá constar la siguiente documentación básica:

· DNI  y, en su caso, NIF.

· Documento de afiliación a la Seguridad Social.

· Certificado de minusvalía, en su caso.

· Carné de afiliado, en su caso.

· Contrato laboral o, en su defecto, nombramiento o autorización de venta si el trabajador procediese de la extinguida CPS.

· Prórrogas de contrato, en su caso.

· Resolución del Servicio Público de Empleo concediendo subvención o bonificación, en su caso.

· Escrito de denuncia del contrato y propuesta de finiquito, en su caso.

· Impresión de la “huella” por el sistema RED de las comunicaciones de alta, baja y variación de dato en Seguridad Social.

· Titulación.  
· Nombramientos o documento justificativo de abono de cantidades en nómina.

· Traslados.

· Comunicación de datos al pagador sobre IRPF, así como documentación adicional según normativa y declaración jurada del año en curso y de los cuatro años anteriores. Se recuerda que no es preciso reiterar en cada ejercicio la comunicación de datos al pagador, en tanto no varíen las circunstancias personales y familiares del contribuyente.

· Libro de familia o documento que le sustituya, en su caso.

· Partes de baja, confirmación, alta por IT o por accidente de trabajo.

· Informes de situación de maternidad, adopción o acogimiento.

· Reconocimiento de trienios y premios de antigüedad.

· Certificado de vida laboral y de pensiones concedidas o denegadas en el supuesto de los agentes-vendedores.

Como se indica en la instrucción 12.3., cuando el trabajador sea trasladado a otro Centro, el expediente original será enviado al nuevo Centro de destino del interesado, no siendo necesario mantener copia en el Centro de origen. Para ello, el Centro de origen enviará el expediente con una nota de remisión y el Centro de destino acusará recibo de la recepción también mediante nota.

14.9.
En el momento de producirse el cese de un trabajador bien por término de contrato, renuncia voluntaria, traslado, jubilación, concesión de incapacidad, etc.., se remitirá con la mayor urgencia a esta Dirección General:

· “Huella” de la comunicación de baja en Seguridad Social por el sistema RED (especificando en la nota de remisión la causa de la baja).

· Fotocopia del escrito de denuncia, en su caso, en el que conste el recibí del interesado y la fecha.

· Fotocopia de la renuncia voluntaria, en su caso, presentada por el trabajador.

· Fotocopia de la resolución del INSS de concesión de la pensión de incapacidad correspondiente.

· Fotocopia con el “recibí”, de la comunicación efectuada al Comité de Empresa o Delegados de Personal y Delegados Sindicales anunciando la amortización de la plaza, en su caso.

Extinguida la relación laboral con el trabajador de forma definitiva y, previo al ingreso del expediente en el archivo general del Centro, deberá revisarse con el fin de eliminar aquellos documentos intranscendentes o de eficacia muy coyuntural, debiendo ingresar el expediente en el archivo general únicamente con los siguientes documentos:

· DNI

· Contrato laboral y, en su defecto, nombramiento o autorización de venta si el trabajador procede de la extinguida CPS.

· Prórrogas, en su caso.

· Impresión de la “huella” por el sistema RED de las comunicaciones a Seguridad Social. Las altas, variaciones y bajas anteriores al sistema RED se archivarán también.

· Nombramientos.

· Comunicación de datos al pagador sobre IRPF, así como documentación adicional según normativa y declaración jurada del año en curso y de los cuatro años anteriores.

· Documento justificativo de la extinción laboral.

Realizado el expurgo de documentación, el expediente se conservará de forma indefinida, atendiendo a una ordenación por el año en que se produjo la extinción y, dentro de la misma, por orden alfabético, en previsión de su posible utilización en cualquier momento.

De conformidad con el anexo 6 del XIII Convenio Colectivo de la ONCE y su Personal, se dará la correspondiente información en materia de contratación a los Comités de Empresa o Delegado de Personal del respectivo Centro.

14.10.
Se recuerda la obligatoriedad que tienen los trabajadores de comunicar a su Centro de trabajo los cambios de domicilio, cambios en su situación familiar, etc., y de entregar la titulación que se les exija en cada momento para cubrir el correspondiente puesto de trabajo, así como aportar aquellas otras titulaciones académicas oficiales que pueda obtener a lo largo de su vida laboral con la finalidad de cumplir con los requerimientos de la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo en este sentido. En estos casos, con la anotación en la aplicación informática de los cambios que se produzcan, no será preciso el envío de documento alguno a Dirección General.

Es muy importante resaltar la obligatoriedad inmediata de mecanizar los datos de la contratación que se efectúe con el fin de que la aplicación informática de GESTIÓN DE PERSONAL esté perfectamente actualizada teniendo en cuenta, además, su repercusión en otras aplicaciones. Esa labor incluye como es sobradamente conocido la correcta grabación de los datos personales del trabajador, datos familiares, dirección, dato laboral, minusvalía en su caso y pensión o pensiones, titulación, ubicación departamental y física, jornada y horario. No hay que olvidar tampoco con respecto al trabajador que se encuentre en situación de agotamiento de IT o alta por informe propuesta, la obligatoriedad de marcar mediante MODIFICACIÓN (opción BAJA SOBRE BAJA), la fecha en que pasa a la situación de INCAPACIDAD PERMANENTE, de INCAPACIDAD PERMANENTE REVISABLE o GRAN INVALIDEZ.

14.11.
De no estar dado de alta el trabajador que se pretenda contratar en el sistema de IBM, se solicitará el alta del mismo a Dirección General (Dirección de Recursos Humanos)  con el envío de fotocopia del DNI de la persona a contratar y del documento correspondiente en el que se indique:

· Fecha del alta.

· Centro de Trabajo.

En caso de urgencia, se podrá enviar un correo electrónico con los mismos datos y además: número del DNI, nombre y apellidos completos sin abreviaturas, fecha y lugar de nacimiento.

La Dirección General mecanizará estos datos, que son los mínimos exigidos por la aplicación, y el Centro que ha pedido el alta deberá completar el resto, como se ha indicado con anterioridad.

15.- NOMBRAMIENTOS

15.1.
Los Delegados Territoriales, Directores Administrativos y de Centro podrán efectuar el nombramiento y cese de los trabajadores que estimen oportunos para realizar las funciones propias de la Secretaría de Dirección del cargo directivo (conforme modelo anexo II), remitiendo a esta Dirección General (Dirección de Recursos Humanos) los correspondientes escritos de nombramiento y cese.

15.2.
De igual forma, los Delegados Territoriales realizarán el nombramiento y cese de las Secretarías de los Presidentes del Consejo Territorial a propuesta de éstos, remitiendo a esta Dirección General (Dirección de Recursos Humanos) copia de los escritos de nombramiento y cese.

15.3
Cuando exista la necesidad de cubrir un puesto de forma estable, y se estime que el mismo puede ser ocupado por un trabajador de inferior categoría, los Centros autónomos efectuarán la oportuna propuesta mediante la aplicación informática ICAD (tipo 11.18) que será elevada a la Dirección de Recursos Humanos para su estudio y autorización, en su caso, con indicación del importe que se solicita de no contar con crédito presupuestario. Una vez aprobada la propuesta el responsable del Centro se lo comunicará por escrito al trabajador (conforme modelo anexo III) y, en este supuesto se le abonará la diferencia entre el salario base del puesto que ostenta y el del puesto para el que haya sido designado, tal y como determina el artículo 18 del XIII Convenio Colectivo.


Del escrito de designación y, en su caso, del cese se remitirá fotocopia a esta Dirección General (Dirección de Recursos Humanos). También se comunicará la designación al Comité de Empresa o Delegados de Personal y Delegados Sindicales del respectivo Centro.

De idéntica forma se actuará en el supuesto de tener que cubrir de forma estable un puesto de Especialista de Ventas por un trabajador de inferior categoría, si bien en este caso, una vez autorizada la propuesta ICAD, el encargo de funciones y el cese en las mismas, corresponderá a la Dirección General (Dirección de Recursos Humanos), conforme determina la Circular nº 17/2002, de 17 de octubre, de la Dirección Comercial y de Marketing o norma que la sustituya. Al igual que lo indicado en el párrafo anterior, la Delegación Territorial o Dirección Administrativa lo comunicará al Comité de Empresa y Delegados Sindicales del respectivo Centro.

Este mismo tipo de propuesta 11.18 será efectuada y aprobada por el propio Centro (incluidas las superiores categorías a Especialista de Ventas), cuando no haya ningún otro procedimiento legal para la cobertura temporal de un servicio inaplazable (vacaciones, IT, situación de maternidad o acogimiento y cualquier otra ausencia justificada de larga duración del titular), efectuando los mismos trámites de comunicación indicados en el párrafo anterior sin que sea necesario en estos supuestos el envío de fotocopia a la Dirección General.

15.4
Las peticiones de nombramientos y ceses de “Mandos Intermedios” que los Delegados Territoriales, Directores Administrativos y de Centro, soliciten a la Dirección General conforme a la Circular nº 10/2001, de 1 de junio, o norma que la sustituya, la cual regula el régimen organizativo y laboral de los mismos, se tramitarán por medio de la aplicación informática ICAD (tipo de propuesta 11.30), emitiéndose posteriormente por la Dirección de Recursos Humanos, una vez aprobado el nombramiento o cese respectivo, el escrito de nombramiento y cese con las condiciones correspondientes.

15.5 Los nombramientos, o encargo de funciones distintos de los citados en esta instrucción 15, serán solicitados mediante nota justificativa por la Dirección del Centro respectivo para su valoración y estudio por parte de la Dirección de Recursos Humanos, procediéndose, en su caso, también por escrito a la emisión de la oportuna nota de autorización con el encargo o nombramiento respectivo y sus condiciones. El cese en estas situaciones también corresponderá a la Dirección General previa propuesta del Centro correspondiente.

Como es conocido, todos los nombramientos y ceses que se produzcan tendrán su repercusión en la aplicación informática de GESTIÓN DE PERSONAL. Por ello, cada vez que se realice un movimiento de este tipo, se mecanizará obligatoriamente y a la mayor brevedad en la citada aplicación como ya ha quedado indicado en el apartado de la contratación laboral.

16.- EXTINCIÓN DEL CONTRATO POR DIMISIÓN TÁCITA
16.1
La falta continuada de asistencia al trabajo sin causa justificada que se prolongue durante un período de diez días, sin que el trabajador se dirija a la ONCE para interesarse por su situación laboral, sin que entre en contacto con el Centro, ni comunique ningún tipo de incidencia, se entenderá como dimisión voluntaria, quedando extinguida la relación contractual de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 49.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, y 45.2 del XIII Convenio Colectivo.

16.2
Una vez transcurrido este plazo de diez días de inasistencia injustificada, sin ningún tipo de contactos con el trabajador, se comunicará este hecho a la Dirección de Recursos Humanos de la Dirección General, precisando la situación en la que se encuentra el interesado, y detallando todas las circunstancias de la inasistencia y los antecedentes del trabajador. Esta comunicación se efectuará en la forma más ágil y rápida, bien por teléfono, fax (al nº 91 589.02.41), o correo electrónico, sin perjuicio de su confirmación por escrito mediante Nota. 


Por la Dirección General se contestará en breve plazo, impartiendo instrucciones sobre las medidas a adoptar en cada caso. No se entenderá rescindido ningún contrato por este motivo por los respectivos Centros, sin consultar previamente con la Dirección de Recursos Humanos de la Dirección General.

16.3 Durante el periodo de diez días de inasistencia injustificada a que se refiere la instrucción 16.2, se mantendrá el alta en Seguridad Social cotizando por las bases mínimas de su grupo de cotización.

Si el trabajador, antes de transcurridos diez días de inasistencia al trabajo, presentara un parte de baja por IT, se le aceptará y tramitará éste, poniendo fin a su situación irregular, y sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias que procedan por las faltas anteriores.

17.- EXTINCIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS OBJETIVAS
17.1
El Estatuto de los Trabajadores recoge, en su artículo 52, cuatro tipos distintos de causas que legitiman la extinción del contrato del trabajador por circunstancias objetivas derivadas de su falta de capacidad o de necesidades de funcionamiento de la Empresa

17.1.1
Por ineptitud del trabajador conocida o sobrevenida con posterioridad a su colocación efectiva en la empresa. La ineptitud existente con anterioridad al cumplimiento de un período de prueba no podrá alegarse con posterioridad a dicho cumplimiento (artículo 52.a.  E.T.).

17.1.2
Por falta de adaptación del trabajador a las modificaciones técnicas operadas en su puesto de trabajo, cuando dichos cambios sean razonables y hayan transcurrido como mínimo dos meses desde que se introdujo la modificación. El contrato quedará en suspenso por el tiempo necesario y hasta el máximo de tres meses cuando la empresa ofrezca un curso de reconversión o de perfeccionamiento profesional a cargo del organismo oficial o propio competente, que le capacite para la adaptación requerida. Durante el curso se abonará al trabajador el salario medio que viniera percibiendo (artículo 52.b.  E.T.).

17.1.3
Cuando exista la necesidad objetivamente acreditada de amortizar puestos de trabajo por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, y la extinción afecte a menos de treinta trabajadores, en un margen de tres meses. Los representantes de los trabajadores tendrán prioridad de permanencia en la ONCE en este supuesto (artículo 52.c.  E.T.). 

17.1.4
Por faltas de asistencia al trabajo, aun justificadas, pero intermitentes, que alcancen el 20 por 100 de las jornadas hábiles en dos meses consecutivos, o el 25 por 100 en cuatro meses discontinuos dentro de un período de doce meses, siempre que el índice de absentismo del total de la plantilla del centro de trabajo supere el 5 por 100 en los mismos períodos de tiempo (artículo 52.d.  E.T.).

17.2
En todos estos casos la aplicación práctica y ejecución de la extinción del contrato por causas objetivas será competencia exclusiva de la Dirección de Recursos Humanos, y requerirá:

-
comunicación escrita al trabajador, expresando las causas concretas que fundamentan la extinción objetiva, y la fecha de efectos.

-
simultáneamente, abono de una indemnización de veinte días por año de servicio, con un máximo de doce mensualidades, o la que se prevea legalmente en cada momento. Esta indemnización se tratará como un concepto de nómina (código 52250), se encuentra exenta de retención por IRPF y se grabará, a efectos fiscales, con la clave de percepción L, subclave 05.

· concesión de un plazo de preaviso, de treinta días, durante el cual el trabajador tiene derecho a una licencia de seis horas semanales. Se puede sustituir este preaviso por el pago de una indemnización equivalente a una mensualidad del salario. Esta indemnización de un mes se tratará, asimismo, como concepto de nómina (código 11600), está sujeta a retención por IRPF, y se grabará con la Clave A, subclave 00.
18.- CONTROL DE FALTAS DE PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA AL TRABAJO

Se recuerda la obligatoriedad, por su directa repercusión en la aplicación informática de GESTIÓN DE PERSONAL, de mecanizar todas las incidencias producidas en cuanto a la asistencia y puntualidad de todos y cada uno de los trabajadores del Centro de trabajo de que se trate.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Circular 8/2005, de 27 de septiembre, de la Dirección de Recursos Humanos.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Circular entrará en vigor el 5 de junio de 2007.
EL DIRECTOR GENERAL

Ángel R. Sánchez Cánovas
SRES. DIRECTORES GENERALES ADJUNTOS, DIRECTORES EJECUTIVOS, DELEGADOS TERRITORIALES, DIRECTORES ADMINISTRATIVOS Y DE CENTRO DE ESTE ORGANISMO.-

ANEXO I

MODELO CONTESTACIÓN LICENCIAS SIN SUELDO SUPERIORES A 15 DÍAS

LUGAR Y FECHA

D/Dª

Centro de trabajo

Estimado Sr/Sra.:

Como resolución de su carta de fecha                , por la que solicita una licencia sin sueldo desde el                            al                 , le comunico que, efectuada la oportuna valoración, se ha resuelto acceder a lo solicitado conforme al artículo 36 del Convenio Colectivo vigente (en su caso, se debe advertir al trabajador/a que se incluirán el sábado y domingo final de la licencia si no se ha trabajado durante los días laborables de la última semana, como indica la Circular).

Esta licencia sin sueldo tendrá los efectos de una excedencia con reserva del puesto de trabajo, si bien no se computará a efectos de antigüedad. Asimismo se cursará su baja en Seguridad Social y la licencia afectará en la parte proporcional que corresponda a la cuantía de (paga extraordinaria, vacaciones y asuntos propios, según los casos).

(el interesado firmará el “recibí y conforme” consignándose la fecha, quedando archivado en su expediente personal).

ANEXO II

MODELO NOMBRAMIENTO Y CESE SECRETARÍA DIRECCIÓN

LUGAR Y FECHA.

D/Dª

Centro de trabajo

Estimada Sr/Sra.:

Pongo en su conocimiento a los efectos oportunos que vistas las necesidades del servicio esta ………….. ha resuelto nombrarle SECRETARIO/A del ……………………………….., con efectos administrativos y económicos del día…………………

El citado puesto no participa de la naturaleza legalmente atribuible a la categoría profesional o laboral, motivo por el cual no es consolidable, ostentando un carácter estrictamente funcional en base a la realización efectiva de las tareas inherentes al mismo.

Por el desempeño de esta labor y, hasta su cese en ella, percibirá Ud. el complemento salarial de "Secretaría de Dirección" a que hace referencia el artículo………….. del Convenio Colectivo vigente.

(el interesado firmará el “recibí y conforme” consignándose la fecha, quedando archivado en su expediente personal).

LUGAR Y FECHA

D/Dª

Centro de trabajo

Estimado Sr./Sra.:

Pongo en su conocimiento a los efectos oportunos que efectuada la oportuna valoración,  esta………….. ha resuelto cesarle como SECRETARIO/A del………………………………………, con efectos administrativos y económicos del día ……………………….

Por este motivo volverá a su categoría de……….. , dejando de percibir el complemento salarial de “Secretaría de Dirección” al que hace referencia el artículo……… del vigente Convenio Colectivo.

(el interesado firmará el “recibí” consignándose la fecha, quedando archivado en su expediente personal).
ANEXO III

MODELO COMUNICACIÓN SUPERIOR CATEGORÍA

Supuesto de reserva del plaza del titular
LUGAR Y FECHA

D/Dª

Centro de trabajo

Estimado Sr./Sra.:

De conformidad con lo previsto en el artículo 18 del vigente Convenio Colectivo, esta Dirección General ha resuelto que, con efectos del ….. al ………, ambos inclusive, realice trabajos de superior categoría en el puesto de…………….. con el fin de cubrir la ausencia por (vacaciones, IT, etc……..) del/de la titular D./Dª…………...

Como consecuencia de lo anterior y durante el periodo indicado, percibirá el oportuno complemento por trabajos de “superior categoría” por la diferencia existente entre el grado salarial…. correspondiente a su puesto de trabajo de origen como…………….. y el grado salarial …… del puesto de …………………...”

(el interesado firmará el “recibí y conforme” consignándose la fecha quedando archivado en su expediente personal. Se dará traslado al Comité de Empresa y, en su caso, al Delegado Sindical correspondiente).

Supuesto de necesidad transitoria sin reserva de plaza
LUGAR Y FECHA

D./Dª.:

Centro de trabajo

Estimado Sr./Sra.::

De conformidad con lo previsto en el artículo 18 del vigente Convenio Colectivo, esta ………………………, efectuada la oportuna valoración,  ha resuelto que, con efectos de ……………, realice trabajos de superior categoría en el puesto de…………..

La presente designación tendrá validez en tanto no sea revocada por la Entidad o se produzca su renuncia voluntaria.

Como consecuencia de lo anterior y mientras realice las mencionadas funciones, percibirá el oportuno complemento por trabajos de “Superior Categoría” por la diferencia existente entre el grado salarial ..…correspondiente a su categoría de origen como……… y el grado salarial……. correspondiente al puesto de trabajo de……………...

(el interesado firmará el “recibí y conforme” consignándose la fecha quedando archivado en su expediente personal. Se dará traslado al Comité de Empresa y, en su caso, al Delegado Sindical correspondiente).
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